
OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

15562 RESOLUCION del Instituto Hispano-Arabe de Cul
tura por la que se designa el Tribunal calificador 
de las pruebas selectivas para ingreso en su Escala 
Auxiliar.

En cumplimiento de lo dispuesto en la norma 5 de la Reso
lución del Instituto Hispano-Arabe de Cultura de 28 de noviem
bre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero de 1976), 
por la que se convocaron pruebas selectivas para ingreso en su 
Escala Auxiliar, se ha acordado designar el siguiente Tribunal 
calificador que ha de juzgarlas:

Presidente: Ilustrísimo señor don Ramón Armengod López, 
Consejero de Embajada, Subdirector del Instituto Hispano-Arabe 
de Cultura.

Vocales:

Ilustrísimo señor don Luis Martínez-Agulló y Sanchis, Con
sejero de Embajada, Secretario general del Instituto Hispano- 
Arabe de Cultura.

Ilustrísimo señor don José Ignacio Benavides y López-Escobar, 
Consejero de Embajada en comisión.

Ilustrísimo señor don Rafael Pascual Gil, Jefe de la Sección 
de Administración General del Instituto Hispano-Arabe de Cul
tura. -

Doña María Rosario Pérez Sáez, Jefe Sección de Progra
mación de Control de Efectivos de Personal de la Adminis
tración Institucional de la Sanidad Nacional, Dirección General 
de Sanidad.

Suplentes:

Ilustrísimo señor don Carlos de la Figuera y Jagou, Conse
jero de Embajada. Director de A. P. de Centroamérica y Caribe 
dél Ministerio de Asuntos Exteriores.

Ilustrísimo señor don Joaquín Muñoz del Castillo, Consejero 
de Embajada en comisión.

Don Francisco Fernández Fábregas, Jefe (Je Cooperación Aérea 
y Espacial del Ministerio de Asuntos Exteriores.

Ilustrísimo señor don Julián Gómez Izquierdo. Jefe de la 
Secretaría Técnica del Instituto Hispano-Arabe de Cultura.

Don Valentín Vázquez de Prada, Jefe de la Sección de Cuer
pos Interministeriales, Nivel Administrativo, Dirección General 
de la Función Pública.

Madrid, 31 de julio de 1976.—El Director, Francisco Utray 
Sarda.

15563 RESOLUCION del Instituto Hispano-Arabe de Cul
tura por la que se designa el Tribunal calificador 
de las pruebas selectivas para ingreso en su Escala 
Técnica.

En cumplimiento de lo dispuesto en la norma 5 de la Reso
lución del Instituto Hispano-Arabe de cultura de 26 de noviem
bre de 1975 («Boletín Oficial dei Estado» de 3 de enero de 1976), 
por la que se convocaron pruebas selectivas para ingreso en su 
Escala Técnica, se ha acordado designar el siguiente Tribunal 
calificador que ha de juzgarlas:

Presidente: Excelentísimo señor don Francisco Utray Sardá, 
Ministro Plenipotenciario de segunda clase, Director del Insti
tuto Hispano-Arabe de Cultura.

Vocales:

Ilustrísimo señor don Ramón Armengod López, Consejero 
de Embajada, Subdirector del Instituto Hispano-Arabe de Cul
tura.

Ilustrísimo señor don Jesús Riosalido Gambotti, Consejero 
de Embajada.

Ilustrísimo señor don Federico Corriente Córdoba, Catedrá
tico de Lengua y Literatura Arabe de la Universidad de Za
ragoza.

Doña Carmen Ruiz Bravo-Villasante, Jefe de la Sección de 
Investigación del Instituto Hispano-Arabe de Cultura.

Doña María Rosario Pérez Sáez, Jefe Sección de Progra
mación de Control de Efectivos de Personal de la Adminis
tración Institucional de la Sanidad Nacional, Dirección General 
de Sanidad.

Suplentes:

Ilustrísimo señor don Francisco José Palanca Morales, Minis
tro Plenipotenciario de tercera clase, Jefe de Asuntos Generales 
de la Dirección General de Relaciones Culturales del Ministerio 
de Asuntos Exteriores.

Ilustrísimo señor don Carlos de la Figuera y Jagou, Conse
jero de Embajada, Director de A. P. de Centroamérica y Caribe 
del Ministerio de Asuntos Exteriores.

Ilustrísimo señor don Luis Martínez-Agulló y Sanchis, Con
sejero de Embajada, Secretario general del Instituto Hispano- 
Arabe de Cultura.

Ilustrísimo señor don Femando de la Granja Santamaría, 
Catedrático de Lengua y Literatura Arabe de la Universidad 
Complutense de Madrid.

Doña María Gracia Sánchez de Toca Catálá, Jefe de la Sec
ción de Cooperación del Instituto Hispanó-Arabe de Cultura.

Don Valentín Vázquez de Prada, Jefe de la Sección de Cuer
pos Interministeriales, Nivel Administrativo, Dirección General 
de la Función Públicá.

Madrid, 31 de julio de 1978.—El Director, Francisco Utray 
SBrdá.

MINISTERIO DEL EJERCITO

15564 ORDEN de 23 de junio de 1976 por la que se convoca 
examen de ingreso en las Escuelas femeninas de 
Ayudantes Técnicos Sanitarios del Ministerio del 
Ejército «Nuestra Señora del Perpetuo Socorro», de 
Madrid, y «Virgen de los Reyes», de Sevilla.

Se convoca examen de ingreso para cubrir plazas de alumnas 
en las EFATSME «Nuestra Señora del Perpetuo Socorro», ubi
cada en el Hospital Militar «Gómez Ulla», de Madrid, y «Virgen 
de los Reyes», ubicada en el Hospital Militar «Queipo de Llano», 
de Sevilla, con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Número de plazas

EFATSME «Nuéstra Señora del Perpetuo Socorro», treinta (30).
EFATSME «Virgen de los Reyes», quince (15).

Se reserva el 25 por 100 de las plazas para Damas Auxiliares 
de Sanidad Militar, siempre y cuando cumplan el resto de con
diciones de la convocatoria. Caso de no ser cubiertas podrán ser 
ocupadas por el resto de las aspirantes.

2. Condiciones para presentar la documentación

Cumplir como mínimo diecisiete años dentro del año natural 
en que soliciten el ingreso. Ser . Graduado escolar, si se han 
superado las pruebas o cursos para equiparación del título, re
guladas por la Resolución del Ministerio de Educación y Ciencia 
del 26 de septiembre de 1972 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 242), Bachiller elemental general o técnico. Maestro de 
Primera Enseñanza, Perito mercantil. Oficial. Maestro o Perito 
industrial en  cualquiera de sus diferentes ramas, o Asistenta 
social. Las concursantes de Planes de estudios de 1934 y 1938 
acreditarán tener aprobados los cuatro primeros cursos de Ba
chillerato.

3. Documentación

3.1. Las aspirantes presentarán la documentación que se 
indica a continuación, acompañando a la solicitud de admisión 
a examen, redactada de acuerdo con el modelo que se inserta 
al final de la presente Orden (anexo I), precisamente fotocopia 
del mismo, en las Secretarías de las EFATSME respectivas, si
tas en:

Academia del Cuerpo de Sanidad Militar, Camino de Inge
nieros, número 6, Carabanchel Bajo, la de Madrid.
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Hospital Militar Regional «Queipo de Llano» (Pineda), la de 
Sevilla.

Dichas Secretarías realizarán las gestiones correspondientes 
en las Facultades de Medicina de quienes dependan a efectos 
didácticos.

La documentación que se cita es la siguiente:

3.11. Partida de nacimiento legalizada o fotocopia compul
sada de la misma.

3.12. Certificación académica de estudios para las alumnas 
de Bachillerato de Planes anteriores a 1953 o fotocopias com
pulsadas de títulos que ostenten.

3.13. Declaración jurada de los estudios relacionados con los 
de Ayudantes Técnicos Sanitarios que hayan realizado antes y 
sus vicisitudes. A esta declaración podrá adjuntarse cualquier 
certificado o documento que demuestre prestar o haber prestado 
servicios en Centros hospitalarios del Ejército.

3.14. Presentación por dos personas de reconocida solvencia 
moral que consignen su domicilio y documento nacional de 
identidad.

3.15. Carta de puño y letra de la solicitante en la que razone 
por qué desea seguir los estudios de Ayudante Técnico Sanitario, 
adjuntando, en su caso, certificado de haber prestado servicio.

3.2. A la solicitud se acompañarán dos (2) fotografías tipo 
pasaporte de 4 por 3 centímetros, hechas en fecha inmediata 
al envío de la documentación, figurando al reverso de las mis
mas, en forma legible, el nombre y apellidos de la aspirante.

3.3. No se admitirán instancias con documentación incom
pleta o insuficientemente reintegradas.

3.4. Sólo se admitirán documentos originales, testimonios no
tariales de los mismos debidamente reintegrados, o fotocopias 
compulsadas.

3.5. El período de matrícula para el examen de ingreso es
tará abierto en las Secretarias de las Escuelas respectivas del 
1 al 15 de septiembre de 1976, ambos inclusive. Las aspirantes 
que hayan obtenido evaluación positiva o superado la prueba 
de conjunto del Bachillerato elemental en la convocatoria del 
mes de septiembre de 1976 presentarán lo antes posible en las 
Secretarías de las EFATSME respectivas justificante de los es
tudios aprobados.

3.6. La entrevista personal establecida en el artículo 24 de los 
respectivos Reglamentos se celebrará durante los días de 
pruebas.

3.7. La relación de aspirantes admitidas a examen de ingreso 
se publicará en el tablón de anuncios de la EFATSME respec
tiva, remitiendo éstas, seguida y simultáneamente con su publi
cación, el original firmado por el Director, al Estado Mayor 
Central (Dirección de Enseñanza). Las EFATSME comunicarán 
telegráficamente su admisión a las interesadas residentes fuera 
de la plaza.

4. Examen de ingreso
4.1. Lugar.
En los locales de la Academia de Sanidad Militar y del Hos

pital Regional «Queipo de Llano», habilitados al efecto.

4.2. Fechas:
En la segunda quincena del mes de septiembre de 1976, de 

acuerdo con las fijadas para las Escuelas de ATS por el Minis
terio de Educación y Ciencia.

No se concederán aplazamientos a las pruebas por ningún 
motivo, entendiéndose que la no asistencia en las fechas que se 
anuncien significa la renuncia voluntaria al examen.

4.3. Pruebas:
4.31. Físicas y de salud:
Ante el Tribunal Médico nombrado al efecto.
Será eliminatoria.

4.32. Psicotécnica:
Por la Sección de Psicología del Estado Mayor Central so 

planteará una prueba que permita apreciar las condiciones idó
neas y vocación suficiente de la aspirante al ejercicio de la 
profesión de Ayudante Técnico Sanitario femenino. En síntesis 
se compondrá de:

Batería de prueba de aptitudes.
Pruebas de personalidad.

4.33. De conocimiento:
Escritos sobre ejercicios tipo «elección múltiple». Versarán 

sobre materias de cultura general, con especial orientación a

los conocimientos dd Matemáticas aplicadas, Física, Química y 
otros que sean básicos, para los estudios de Ayudante Técnico 
Sanitario. Las pruebas serán las mismas para ambas Escuelas, 
por lo que este EMC las preparará y remitirá a sus Directores 
en sobres cerrados y lacrados con antelación suficiente para que 
sean abiertos ante las aspirantes en el momento de comenzar 
el examen.

4.34. Corrección de pruebas de examen:
Terminadas las pruebas psicotécnicas y de conocimiento, se

rán metidas en sobres que se cerrarán y lacrarán, enviándolos 
al servicio de Informática de la Jefatura dd Planificación del Es
tado Mayor Central que procederá a la corrección de las mis
mas con arreglo a las instrucciones pertinentes que reciba. Los 
listados de ordenador con las aspirantes examinadas serán re
mitidos a los Directores de las EFATSME lo antes posible, seña
lando las aspriantes que cubren plazas, teniendo en cuenta la 
reserva del apartado 1, y las aprobadas sin plaza, si las hubiere, 
con las que podrán cubrirse las bajas que se produzcan, a pe
tición propia, de las primeramente citadas, antes del comienzo 
del curso oficial.

5. Designación de alumnas

En el tablón de anuncios de la Escudla se expondrán las re
laciones antes citadas, publicándose en el «Diario Oficial del 
Ministerio del Ejército» las aspirantes admitidas definitivamente 
en cada Escuela, una vez aprobadas las actas por el EMC (Di
rección de Enseñanza), que habrán sido remitidas por las 
EFATSME lo antes posible, una vez cubiertas las probables 
bajas a que se refiere el apartado anterior.

En el supuesto de que el 25 por 100 de las plazas reservadas 
a las Damas Auxiliares de Sanidad Militar no fueran cubiertas 
por aquéllas, pasarán a serlo por las restantes aspirantes. Dicho 
tanto por ciento se redondeará por defecto o exceso según que 
la primera cifra decimal sea igual, inferior o superior a 5.

0. Condiciones de desarrollo y servidumbre

6.1. Los honorarios a abonar por las alumnas serán de tres 
mil (3.000) pesetas mensuales por los meses de octubre a junio, 
ambos inclusive.

6.2. Se dotará a las alumnas de un (1) uniforme de paseo, 
dos (2) de trabajo y uno (1) de gimnasia, teniendo prevista la 
renovación de dos (2) de trabajo durante los tres cursos de 
formación.

6.3. La alimentación de las alumnas correrá a cargo de los 
Hospitales en donde estén ubicadas las Escuelas femeninas de 
Ayudantes Técnicos Sanitarios Militares del Ejército, al igual 
que su alojamiento.

6.4. Correrán a cargo de las EFATSME los gastos de manua
les, matrículas, títulos y material de escritorio.

6.5. Todos los viajes a realizar, tanto las aspirantes como las 
alumnas, de presentación, despedida o vacaciones serán por 
cuenta de las interesadas.

6.6. Todas las aprobadas que obtengan plaza firmarán un 
documento en duplicado ejemplar comprometiéndose a cumplir 
al finalizar su formación tres años de servicios retribuidos en 
Centros hospitalarios que el Ministerio del Ejército determine.

Las Damas Auxiliares de Sanidad Militar que obtengan plaza 
firmarán igualmente un documento en duplicado ejemplar com
prometiéndose a cumplir al finalizar su formación cinco años 
de sérvicios retribuidos en' Centros hospitalarios que el Ministe
rio del Ejército determine.

Tanto las Damas Auxiliares de Sanidad Militar, como el resto 
de las alumnas que no cumplan este requisito deberán restituir 
al Estado el coste de su formación, como ATS, cuyo importe 
será fijado para cada convocatoria.

Un ejemplar del documento acompañará el acta que se re
mita para su aprobación al Estado Mayor Central (Dirección 
de Enseñanza), quedándose el otro depositado en el expediente 
de cada interesada.

La retribución será igual a la que devengue el personal con
tratado en el momento de iniciar sus servicios.

Se reproduce modelo de documento de compromiso (anexo ID.
6.7. Las condiciones de desarrollo de los cursos serán las 

que establece la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia 
de 2 de diciembre de 1970 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 302).

No podrán repetirse por estudios cada curso más de una vez, 
causando baja en las EFATSME en caso contrario.

   Madrid, 23 de junio de 1976.
ÁLVAREZ ARENAS
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MODELO DE INSTANCIA


